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POSICIÓN CONJUNTA UA/ACP/PMA SOBRE LAS CUESTIONES
RELATIVAS AL DESARROLLO

Comunicación de Mauricio

Se ha recibido de la delegación de Mauricio la siguiente comunicación, de fecha 12 de
septiembre de 2003.

_______________

Trato especial y diferenciado

Los países UA/ACP/PMA manifiestan su preocupación por la falta de progresos tangibles en
cuanto a la labor en materia de trato especial y diferenciado en el marco del Programa de Doha para el
Desarrollo.  En lo que se refiere al anexo, cabe acoger con satisfacción las propuestas que contiene, si
bien carecen de valor económico y no ofrecen margen de actuación política a esos países en la
aplicación de su política comercial.

Los Ministros insisten en que el proyecto de texto de Cancún:

• Debería reflejar con exactitud la falta de progresos en relación con los trabajos sobre
trato especial y diferenciado.  El anexo C no debería adoptarse en su estado actual ya
que las propuestas que contiene carecen de valor económico y no ofrecen ningún
margen de actuación política a los países en desarrollo.

• Debería reafirmar que el Comité de Comercio y Desarrollo en Sesión Extraordinaria
es, como lo estableció el CNC, el órgano apropiado para abordar las cuestiones
relativas al trato especial y diferenciado.

• Debería detallar las medidas relativas a todas las propuestas de trato especial y
diferenciado y establecer plazos próximos para su realización;  y

• Las propuestas relativas a acuerdos específicos deberían abordarse con carácter
prioritario en los trabajos posteriores a Cancún, antes de examinar cuestiones
transversales.

Cuestiones relativas a la aplicación

El texto reconoce que varias cuestiones y preocupaciones siguen pendientes.  En la medida en
que su seguimiento forma parte desde hace tiempo del programa de los países en desarrollo, la falta de
progresos, a pesar del capital político y de negociación aportado por los países en desarrollo, ilustra la
falta de voluntad de los países desarrollados para abordar las cuestiones de interés para los países en
desarrollo.
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Los Ministros UA/ACP/PMA piden que:

• Los grupos de negociación completen los trabajos sobre las cuestiones relativas a la
aplicación con carácter prioritario.

• Se establezca un grupo de negociación, bajo los auspicios del Comité de
Negociaciones Comerciales, que aborde todas las cuestiones relativas a la aplicación
que aún sigan estando pendientes y presente decisiones para su adopción a más tardar
en marzo de 2004.

• Se protejan los sistemas de conocimientos tradicionales.

Pequeñas economías

El proyecto de texto de Cancún, reafirma, entre otras cosas, el compromiso con el Programa
de Trabajo sobre las Pequeñas Economías e insta a los Miembros a que adopten medidas que faciliten
la mayor integración de las economías pequeñas y vulnerables en el sistema multilateral de comercio.
A este respecto, los Ministros deberían disponer que los Miembros adopten medidas sustantivas,
orientadas a la obtención de resultados y relacionadas con el comercio en favor de las economías
pequeñas y vulnerables no más tarde del 1º de enero de 2005.

Comercio, deuda y finanzas

Los Ministros piden que el Grupo de Trabajo ejecute un programa de trabajo más focalizado y
encomiendan que formule recomendaciones de medidas concretas para el 31 de marzo de 2004.

Comercio y transferencia de tecnología

Los Ministros piden un programa de trabajo más centrado que incluya la identificación de
elementos para un posible acuerdo multilateral.  Además, los Ministros encomiendan al Grupo de
Trabajo que presente al sexto período de sesiones de la Conferencia Ministerial recomendaciones
claras sobre decisiones que permitan incrementar las corrientes de tecnología hacia los países en
desarrollo.

Cooperación técnica

En Doha, los Ministros confirmaron que la cooperación técnica y la creación de capacidad
"son elementos fundamentales de la dimensión de desarrollo del sistema multilateral de comercio".
Los países desarrollados se comprometieron a facilitar asistencia técnica y apoyo a la capacidad a los
países en desarrollo y en particular a los países menos adelantados.  Los Ministros piden que se
reafirme el mandato de Doha y hacen un llamamiento a los asociados para el desarrollo para que
doten de financiación suficiente todos los programas de asistencia técnica en función de la demanda.
Además, los Ministros piden que se facilite asistencia técnica con un objetivo definido y apoyo en
materia de creación de capacidad para abordar las necesidades especiales de los países UA/ACP/PMA
en las situaciones posteriores a guerras y conflictos.

PMA

La ejecución del programa de trabajo sobre los PMA y la revitalización del Marco Integrado
son dos elementos importantes que cabe reflejar en la parte pertinente del proyecto de texto.  Además
conviene poner de relieve, con vistas a la adopción de medidas con prontitud, el conflicto de
mandatos de los seis organismos participantes si se desea alcanzar el objetivo de integración de los
PMA en el sistema multilateral de comercio.  A este respecto los Ministros instan a la mejora del
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Marco Integrado y al establecimiento de una coordinación más estrecha entre los seis organismos
participantes.  Los Ministros también reiteran la necesidad de otorgar un acceso consolidado a los
mercados de los países desarrollados libre de derechos y de contingentes para los productos de
los PMA.

Los Ministros también instan a que se eliminen los corchetes en el párrafo 24 del proyecto de
texto ministerial.

Cuestión relativa a los productos básicos

El declive y las fluctuaciones a largo plazo de los precios de los productos básicos, y la
continua dependencia por parte de los países UA/ACP/PMA de un pequeño número de productos
básicos, hace que para estos países sea imperativo proseguir el programa a este respecto en la OMC,
con miras a encontrar una solución duradera a esta cuestión en la que se centra su problemática en
materia de desarrollo.  A este respecto, los Ministros piden al Comité de Comercio y Desarrollo que
prosiga su labor en esta esfera y presente recomendaciones al Consejo General a más tardar en
diciembre de 2003, basándose para esa labor en la propuesta de Kenya, Uganda y Tanzanía.

__________


